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EVENTOS INTERNACIONALES 



CONFERENCIA DE LA AISS SOBRE LA INVESTIGACION 
EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTRODUCCION 

La Conferencia, convocada bajo los auspicios del Grupo de Es-
tudio de la AISS sobre la investigación en materia de seguridad so-
cial, con el apoyo financiero de la Fundación Ford, se reunió en Vie-
na, bajo la invitación de la Federación de Instituciones de Seguro 
Social de Austria, del 28 de septiembre al 2 de octubre de 1969. El 
tema central de las deliberaciones fue el siguiente: "Criterios para la 
determinación de los niveles de protección de la seguridad social". 

Para examinar este tema a la luz de la investigación y para con-
siderar qué nuevos estudios podrían parecer indicados a título de ba-
se para el desarrollo de la política social, la Conferencia reunió a 60 
expertos de las organizaciones miembros de la AISS, de las univer-
sidades o institutos de investigación de 18 países, quienes de diversas 
maneras se ocupaban de la investigación en materia de seguridad 
social. 

Varias organizaciones internacionales también participaron en la 
reunión: la Oficina Internacional del Trabajo fue representada por el 
señor G. Tamburi, Jefe de Servicio de la Seguridad Social; el Insti-
tuto Internacional de Estudios Sociales por el señor P. Grancljeat (an-
tiguo director adjunto); el Instituto de Investigación de las Naciones 
Unidas para el desarrollo social por su Director, el señor D. V. McGra-
nahan; la Comunidad Económica Europea por el señor R. Draperie, 
Administrador principal de la División de Problemas Generales de la 
Seguridad Social; el Instituto Europeo de la Seguridad Social por su 
Presidente, el señor G.M.J. Veldkamp. 

La Conferencia fue abierta por el señor Reinhold Melas, Presiden-
te de la AISS y Director General de la Federación de Instituciones 
del Seguro Social de Austria; también dirigieron la palabra en la Se-
sión de Apertura: el señor Leo Wildmann, Secretario General de la 
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AISS, la señora Ida C. Mentara, Comisionada Adjunto a la Investi 
gación y Estadística, Administración de la Seguridad Social (Estados 
Unidos) y Presidente del Grupo de Estudio sobre la Investigación en 
materia de Seguridad Social, y por el señor Clement Michel, Director 
de la Federación Nacional de Organismos de Seguridad Social (Fran-
cia), quien asumió las funciones de Ponente General de la Conferencia. 

El asunto central se dividió en tres temas, a los cuales se consa-
graron las sesiones sucesivas de la conferencia. Las sesiones fueron 
presididas respectivamente por el señor K. Jantz, Director Ministerial, 
del Ministerio de Trabajo y de Asuntos Sociales (República Federal 
de Alemania), el señor J. Clark, Encargado Principal de Investigación, 
División de la Seguridad Social e Investigación, Departamento de Sa-
lud y Previsión (Canadá), y el señor P. Larooue, Presidente de la Sec-
ción Social del Consejo de Estado (Francia). Cada tema fue objeto 
de un informe de base, acompañado por informes suplementarios; a 
estos últimos se consagró una sesión de discusión libre que permitió 
el examen serio a la vez de los problemas fundamentales y de las cues-
tiones de metodología e investigación. 

Se encuentra en el número 2, 1970, de la Revue Internationale 
de Securité Sociale el texto íntegro de las comunicaciones que inte-
resan a cada tema; estos documentos son seguidos primero de un re-
sumen breve y objetivo de los puntos esenciales de la discusión y 
luego del informe sometido por el Ponente de cada tema, informe que 
ofrece una apreciación general de la sesión y define las cuestiones 
para los cuales una investigación más profunda parece indicada. Las 
conclusiones del Ponente General resumen las deliberaciones de la 
conferencia en su totalidad y señalan la importancia de ésa en cuanto 
a la investigación en materia de seguridad social 

Los resúmenes de las "Comunicaciones Libres" sometidas a la 
Conferencia se encuentran anexas en la misma publicación. Estas co-
municaciones habían sido solicitadas a fin de que los trabajos de la 
Conferencia fueran enriquecidos por otros estudios relacionados con 
su campo de deliberaciones. 

En la presente reseña, sólo se indica la denominación de los te-
mas y de los autores que los presentaron, así como se anuncia los 
trabajos suplementarios, en cuanto a título y autor. 

Temas Centrales 
Tema 1: Las prestaciones del seguro social y la compensación de 

pérdidas de ganancia en una economía dinámica. 
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Comunicación de base: Las relaciones entre las prestaciones 
del seguro social y los salarios, por Detlev Zollher, Conse-
jero Ministerial, Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales 
(República Federal de Alemania). 

Tema 2: El papel de los regímenes de seguridad social en el man-
tenimiento de una subsistencia mínima. 

Comunicación de base: Equidad, suficiencia de prestaciones 
e innovaciones en materia de seguridad social, por Richard 
Titmuss, Profesor de Administración Social Universidad de 
Londres (Reino Unido). 

Tema 3. El empleo de encuestas económicas y sociales en la plani-
ficación, evaluación y administración de regímenes de segu-
ridad social. 

Comunicación de base: La evolución de la investigación por 
medio de encuestas sobre las necesidades sociales y sobre 
las realizaciones de la seguridad social, por Pierre Lavau, 
Consejero del Tribunal de Cuentas (Francia). 

Aportaciones Suplementarias 

Tema 1: Las modalidades del ajuste de pensiones en Suecia, por 
Ingemar Holmquist, Jefe de la Sección Jurídica del Institu-
to Nacional de Seguros de Suecia. 

La propuesta transición a un régimen del seguro social re-
lacionado con ingresos en el Reino Unido, por G. David Cal-
dwell, Subsecretario, Ministerio de Salud y Seguridad Social 
(Reino Unido). 

Perfiles de ganancias de los trabajadores durante la vida 
activa. 

Estudio preparado por la Oficina de Investigación y Esta-
dística, Administración de la Seguridad Social, Departamen-
to de Salud, Educación y Bienestar (Estados Unidos de Amé-
rica). 

Tema 2: Nuevos instrumentos de la seguridad social aplicados en 
Israel en la prevención de la pobreza, por Israel Katz, Di-
rector General del Instituto Nacional del Seguro Social de 
Israel y Arye Nizan, Director de la División de Investiga-
ción y Estadística del Instituto Nacional del Seguro Social 
de Israel. 

91 



La realización de normas de ingresos mínimos — investiga-
ción y experiencia en Checoeslovaquia, por Walter Vergei-
ner, Jefe de División, Ministerio Federal del Trabajo y Asun-
tos Sociales de Checoeslovaquia 

Seguridad Social y Asistencia Pública, por Guy Spitaels, Di-
rector de Investigación, Instituto de Sociología de la Uni-
versidad Libre de Bruselas (Bélgica). 

Pensiones mínimas y salario promedio, por Paul Fisher, Je-
fe del Personal Internacional, Oficina de Investigación y Es-
tadística, Administración de Seguridad Social, Departamen-
to de Salud, Educación y Bienestar (Estados Unidos de Amé-
rica). 

Tema 3: Investigación en el Ministerio Belga de Previsión Social, 
por Albert Delpérée, Secretario General, Ministerio de Pre-
visión Social (Bélgica). 

Las encuestas sociales sobre necesidades y realizaciones de 
la seguridad social analizadas a la luz de la investigación: 
"El Seguro Social Austriaco y la opinión pública", por Frie-
drich Hofmann, Jefe del Servicio de Relaciones Públicas de 
la Federación de Instituciones de Seguro Social de Austria. 
Utilización de Servicios Médicos en Finlandia — encuesta 
para evaluar el programa del seguro de enfermedad intro-
ducido en 1984, por Tapani Purola, Director del Instituto de 
Investigación en Materia de Seguridad Social, Instituto Na-
cional de Pensiones de Finlandia. 

SESION DE APERTURA 

En su alocución el Presidente de la AISS, el señor Reinhold Me-
las, felicitó el interés creciente que las Organizaciones Miembros de 
la AISS llevan a la investigación y la cooperación entre los organis-
mos gestionarios de la Seguridad Social y las Universidades. Dijo: 

"Por la multiplicidad de sus estructuras y manifestaciones, los 
regímenes de Seguridad Social requieren verdaderamente una inves-
tigación intensiva. Casi no existe un campo de conocimiento que no 
se relacione con la seguridad social o que no sea por lo menos afec-,  
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tado por ella. Sin duda, la seguridad social y sus instituciones cons-
tituyen en primer lugar un fenómeno sociológico. En el curso de las 
últimas décadas, la sociedad humana ha sido modelada, y hasta cier-
to grado renovada por los esfuerzos para establecer la seguridad so-
cial y por las realizaciones adquiridas hasta el presente en este cam-
po. Y en los años venideros, la evolución de la vida social en la tierra 
continuará a recibir nuevos e importantes ímpetus hacia la seguridad 
social. La interrelación entre la evolución de la sociedad y la expan-
sión de la seguridad social justifica por sí sola el examen científico 
profundo de esta materia en la óptica de la sociología. Los campos 
de conocimiento de la economía política, de la medicina, de la esta-
dística, del actuariado, de la política social, de la historia de la socie-
dad y de otras disciplinas no pueden ignorar las manifestaciones de 
los regímenes de seguridad social y están, al contrario, obligados a 
preocuparse mayormente de ellas. 

Creo haber por lo menos bosquejado la importancia de los pro-
blemas de la seguridad social respecto a la investigación. Ya no cabe 
duda actualmente que una institución tan significativa y que afecta 
tan profundamente la vida tanto en el plan social como moral, requie-
re un trabajo de investigación sistemática y planificada. La evolución 
racional de la seguridad social depende del examen de problemas per-
tinentes en todos sus aspectos, del estudio de los efectos y de la ela-
boración de conclusiones que necesariamente resultan de ello. 

Existe un fuerte contraste entre el significado práctico de la se-
guridad social y los trabajos científicos en el campo de la seguridad 
social. Es por eso que la AISS ha decidido ocuparse también de los 
trabajos de investigación en dicho campo. Estudia en particular la 
relación entre la economía nacional y la seguridad social. La coope-
ración entre científicos y administradores no debe tener como único 
objetivo establecer en las universidades la seguridad social como dis-
ciplina y ramo de investigación, sino debe ante todo permitir aclarar 
de manera científica ciertos problemas especiales respecto a los cua-
les el Administrador necesita consejos científicos, y la ciencia, para-
lelamente, el apoyo de la experiencia práctica. 

Las formas que tomará la condición del hombre en la tierra de-
penden de la posibilidad de vencer, por medio de la planificación 
necesaria y fundada en la ciencia, las fuerzas que se oponen al des-
arrollo de la vida humana y que la amenazan. Todos somos conscien-
tes del hecho que la idea de la seguridad social contribuye en última 
instancia a la realización del ideal de la humanidad —librar al hom- 
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bre de la necesidad y de la miseria— y es en esta base que se reúnen 
la ética y la filosofía". 

El Secretario General de la AISS, el señor Leo Wildmann, expu-
so brevemente el desarrollo de la AISS y revisó sus actividades. En el 
transcurso de los años recientes, dijo, las organizaciones miembros 
se han vuelto más conscientes de la necesidad de la investigación en 
su propio campo; han iniciado e intensificado las actividades de in-
vestigación, sea por crear servicios a este efecto, sea por impulsar a 
los institutos de investigación independientes o a las universidades 
a emprender trabajos de esta naturaleza. 

La extensión de los regímenes de seguridad social y la importan-
cia creciente de la seguridad social respecto a la economía de los 
países en el cuadro de la evolución económica y social, son los fac-
tores que dieron lugar a la creación del Grupo de Estudio de la AISS 
sobre la seguridad social y la economía nacional. Más recientemente, 
se ha establecido el Grupo de Estudio sobre la Investigación en Ma-
teria de Seguridad Social cuya Primera Reunión tuvo lugar en Viena 
en 1967. Este Grupo se compone de representantes de las Organiza-
ciones Miembros de la AISS encargadas en importantes programas de 
investigación, así como de un pequeño número de personalidades de 
ámbitos universitarios. 

La primera tarea del grupo de estudio consistía de una encuesta 
sobre los trabajos de investigación en curso desempeñados o soste-
nidos por las instituciones de seguridad social; se ha publicado un 
informe de la materia T.  

Sobre esta base, el Grupo creó una red de corresponsales perma-
nentes en la investigación de seguridad social. Por el intermediario 
de éstos se propone reunir de manera continuada información sobre 
la investigación y asegurar su difusión a todas las organizaciones 
miembros. 

El objetivo de la Conferencia era que se tuviera un mejor cono-
cimiento de las actividades del Grupo de Estudio y favorecer el en-
cuentro de administradores e investigadores motivados por su interés 
mutuo en la investigación en el campo de la seguridad social. Los or-
ganizadores de la Reunión tenían la esperanza que esa contribui-
ría a estimular la evolución de la investigación en materia de seguri- 

* Gerig, D.S.: "Apercu des Travaux de recherche effectués par des membres de 
1'Association internationale de la Sécurité sociale", Revista Internacional de 
la Seguridad Social No. 2, 1968, páginas 167-205. 
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dad social y a alentar una cooperación continua entre los administra-
dores de la seguridad social y las universidades. 

Al explicar el objetivo y la organización de la Conferencia, la se-
ñora Ida C. Merriam (Estados Unidos) situó esta última por un bos-
quejo del desarrollo de la investigación en materia de seguridad so-
cial. Recordó que varios factores habían contribuido a intensificar el 
interés en la cuestión, en un número siempre creciente de países, pe-
ro observó que la cuestión más interesante no se presentaba por este 
despertar de la curiosidad respecto a una institución social funda-
mental, sino más bien por la lentitud con la cual los especialistas de 
las ciencias sociales habían llevado su atención hacia el campo de la 
investigación. Vio una de las posibles razones de esta situación en la 
extrema complejidad y el carácter tan técnico de los regímenes de se-
guridad social, los cuales además cambian constantemente; así, los es-
pecialistas de las ciencias sociales —economistas, sociólogos, expertos 
en ciencias políticas o en legislación social—, deben todos conocer a 
fondo los múltiples detalles de la legislación y de la práctica admi-
nistrativa antes de poder fijar un programa de estudio válido en ma-
teria de investigación. Los actuarios también, es decir, los profesio-
nales de las Ciencias Sociales que sin duda tienen la más larga aso-
ciación con la seguridad social, han tenido que lograr una maestría 
de todos los elementos técnicos de esta última antes de poder aplicar 
sus métodos específicos a los problemas del seguro social. 

Continuando su relación, la Sra. Merriam declaró: 

"Sin embargo, el efecto conjunto de la conciencia más profunda 
de la importancia de la investigación en las ciencias sociales, del pro-
greso prodigioso de la metodología de la investigación, por el apoyo 
creciente de los gobiernos a la investigación en años recientes, por 
el efecto de todos estos factores, se ve hoy en día un rápido creci-
miento en el número de especialistas de ciencias sociales dispuestos 
a consagrar el esfuerzo y el tiempo necesario a la investigación en 
materia de seguridad social". La Conferencia de Viena reunió, bajo los 
auspicios del Grupo, a personalidades de distintos países, involucra-
das en varias disciplinas que se relacionen de varias maneras con la 
investigación en materia de seguridad social. La Reunión así dio la 
oportunidad de aprender lo que se hace en otras partes, qué métodos 
de investigación se emplean, y de conocer el origen de preguntas pre-
cisas que se presentan. 

El señor Clement Michel (Francia) presentó en una exposición 
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preliminar el tema central de la Conferencia: Criterios para la deter-
minación de los niveles de protección de la Seguridad Social. Este te-
ma había sido escogido porque es a la vez de gran importancia y de 
interés general y porque requiere la investigación precisa. Trataba, 
dijo el orador, de cuestiones tanto sociales como económicas, un as-
pecto completando y corrigiendo al otro. 

El señor Michel desarrolló su presentación del tema de la confe-
rencia como sigue: "Si se considera el nivel de las prestaciones so-
ciales desde el punto de vista puramente económico —y algunos así 
están dispuestos— se debería admitir que el único criterio aplicable 
es el de la "Rentabilidad" económica. Con alguna exageración se po-
dría decir en esta hipótesis que el nivel de la protección social debe-
ría situarse más acá del punto donde el efecto juzgado desfavorable 
del cargo de cotizaciones o impuestos sería superior al efecto estima-
do benéfico de la puesta en circulación del dinero que representa tal 
o cual prestación. Así, el monto de las prestaciones otorgadas sería 
fijado de tal manera que, por ejemplo, éstas serían un estímulo ne-
cesario a la demanda, sin tener un efecto sensible sobre la tasa de 
ahorros o el costo de la mano de obra. 

Tal concepto haría que el "rendimiento" fuera el criterio deter-
minante, y se vería en la legislación social uno de los medios de ac-
ción de los responsables de la política económica en su búsqueda del 
equilibrio general, al igual que las tasas de descuento, los impuestos 
o el control de precios... Es evidente que esto conduciría rápidamen-
te a una deshumanización verdadera de la legislación social en el in-
terés de la Econométrica. Sería, sin embargo, erróneo rechazar suma-
riamente esta idea de la acción social como instrumento económico: 
en primer lugar porque los imperativos de la economía imponen e im-
pondrán durante mucho tiempo aún orientaciones y límites a la ge-
nerosidad social; en segundo lugar y sobre todo, porque se puede pen-
sar razonablemente que las posibilidades de consolidación y de des-
arrollo de las legislaciones sociales serán facilitadas cuando los eco-
nomistas lleguen a considerar las prestaciones sociales ya no única-
mente como un cargo sin beneficio sino como un factor positivo y di-
námico de la economía en las sociedades modernas Si solamente se 
ve en el seguro de enfermedad un número considerable de unidades mo-
netarias, sustraídas de los circuitos normales y utilizadas para satis-
facer necesidades sin abrir salidas que interesen la producción, es cier-
to que la carga puede parecer excesiva; pero si al contrario se consi-
dera que es cuestión de canalizar hacia un consumo privilegiado una 
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parte de los ingresos que de otra manera se utilizarían de modo más 
inflacionario, y si se considera que el estado de salud satisfactorio 
de la población es uno de los elementos decisivos de la productividad 
de un país, no se llegaría sin duda a la misma conclusión sobre el 
carácter antieconómico del sistema. 

A la inversa de este punto de vista "económico" encontramos lo 
que se podría llamar "el apetito social" para el cual las exigencias de 
la solidaridad y de la equidad deberían tener siempre, en función de 
su propia naturaleza, la última palabra. Estamos todos de acuerdo sin 
duda que esta actitud es irrealista. Sin embargo, la reivindicación y 
la definición de los objetivos ideales constituyen a fin de cuentas la 
fuerza motriz principal del progreso social que a veces trastorna los 
cálculos y las teorías, pero sin causar por lo tanto, y contrario a los 
vaticinios, distorsiones económicas perdurables. 

Reflexionar sobre los criterios necesarios para fijar los niveles de 
protección social es en realidad tratar de conciliar de la mejor mane-
ra posible, el "es menester" con el "no se puede". Es una tarea difícil 
y debido a los cambios continuos y cada vez más rápidos del contexto 
sociológico, constantemente necesita revisión. Y por lo tanto es una 
tarea necesaria y siempre urgente". 

CONSIDERACIONES FINALES 

CLEMENT MICHEL (Francia) 

Es evidente que las discusiones de esta Conferencia han sido de-
masiado substanciosas para poder presentar un resumen o una sínte-
sis de los trabajos. Por lo tanto, mi propósito se limitará a algunos 
comentarios sobre varios aspectos de los problemas discutidos. 

Una de las cosas que más me llamó la atención, es que todos los 
debates sobre el nivel deseable de prestaciones a largo plazo de la 
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seguridad social y sobre los medios de alcanzar este nivel fueron im-
plícita o explícitamente guiados, me parece, por una distinción fun-
damental. 

Por una parte, el ingreso se consideraba a veces bajo el solo as-
pecto de la remuneración o manera de medir el rendimiento del tra-
bajo, que sólo a fin de cuentas justifica y explica la existencia del 
ingreso; por otra parte se consideraba el ingreso como un poder de 
consumo, como un medio de existencia al cual aún independiente del 
trabajo todo ser humano tiene derecho, Creo que este doble plantea-
miento del concepto del ingreso es en realidad mucho más importante 
de lo que podría parecer, y los debates lo han aclarado. 

Por lo general, al escuchar lo que se decía, se tenía la impresión 
que el primer concepto, es decir, del ingreso ligado estrecha y defi-
nitivamente al trabajo, cubría todo lo que se podría decir respecto a 
los regímenes que prevén prestaciones proporcionadas al ingreso. Al 
contrario, cuando se trataba de prestaciones tarifadas se refería, a sa-
biendas o no, al segundo concepto. Si en efecto se razona un poco en 
el abstracto, el régimen que voy a llamar proporcional, para facilitar 
las cosas, parece prolongar, o en cierta medida consolidar las inigual-
dades de ingresos debidas a la jerarquía de las remuneraciones del 
trabajo. Es una proyección de los ingresos adquiridos durante los 
períodos de actividad a los períodos inactivos. 

Al contrario, el régimen de prestaciones tarifadas trata de nulif 
car, en ciertos períodos y en ciertas circunstancias de la vida, estas 
inigualdades de situaciones ligadas al trabajo. 

En el cuadro actual (pienso en los países desarrollados, porque 
creo que la mayoría de las cosas que se dijeron durante las discusio-
nes no podrían aplicarse a los países subdesarrollados sino con mucha 
prudencia y modificaciones), llega uno a preguntarse si el régimen 
de tasa invariable que otorga prestaciones uniformes no tiende a im-
plantar en cierta medida artificialmente, un nivel de vida uniforme 
para ciertas personas y en ciertas circunstancias, en un sistema so-
cial que aún descansa fundamentalmente sobre la inigualdad de ingre-
sos. Se sacrificaría así en este sistema cierto tipo de igualdad a cierto 
tipo de eficiencia. 

Si al contrario examinamos el régimen proporcional, ¿no pierde 
todo verdadero significado social en la medida que es un medio de 
señalar las inigualdades más bien que corregirlas? Aquí se sacrificaría 
cierto tipo de eficiencia a cierto tipo de igualdad. 
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Sin embargo, en una perspectiva de evolución, está claro que los 
dos sistemas perderán su pureza doctrinal y aceptarán sus contradic-
ciones mutuas en la espera de cambios tanto en el uno como en el 
otro. 

Cuando se introduce en un régimen proporcional un mínimo ga-
rantizado y un monto máximo de prestaciones, ¿no se está de hecho 
aceptando un régimen de tasa fija, por lo menos para las extremas 
altas y bajas de la escala de ingresos?, similarmente, si se añade a 
un régimen de tasa fija obigatorio regímenes complementarios o su-
plementarios, que pueden ser obligatorios o voluntarios, generales o 
particulares, legales o contractuales, pero que admiten la proporcio-
nalidad de prestaciones a ingresos, ¿no se está aceptando en ese mo-
mento lo justificado de un régimen proporcional? ¿no existe además, 
una contradicción en la coexistencia de las prestaciones condicionadas 
a recursos, con un régimen proporcional al salario? ¿u otorgar pensio-
nes proporcionales a condición que haya un paro efectivo de traba-
jo remunerado? 

Como no considerar que la situación es igualmente ambigua cuan-
do en el mismo país se notan prestaciones de vejez proporcionales al 
ingreso al mismo tiempo que un régimen de asignaciones familiares 
de tasa fija. Es entonces evidente, al revisar estos regímenes, que se 
legislación nacional otorga, a la vez, prestaciones de accidentes de tra-
bajo proporcionales al salario y prestaciones de invalidez-enfermedad 
de tasa fija. Es entonces evidente, al revisar estos regímenes, que se 
oscila todavía entre una u otra fórmula, entre el peso del pasado y 
la llamada tal vez de un futuro indefinido, cediendo tanto al uno 
como al otro. 

A través de esta dialéctica, aparece un movimiento global; actual-
mente se admite de manera muy general que las prestaciones socia-
les a largo plazo de la seguridad social deben reflejar en proporción 
todavía importante la diversidad de los ingresos del trabajo, se afir-
ma sin embargo, crecientemente en las legislaciones la necesidad de 
reducir las variaciones y de adherirse a la zona media por medio de 
rebajar las prestaciones altas e incrementar las bajas. 

Así, la protección social está elaborando tal vez gradualmente, sin 
que estemos concientes de ello, un concepto del ingreso basado en 
ideas diferentes de las que generalmente son aceptadas en el campo 
de la producción y que fueron codificadas de manera muy sistemáti-
ca en la famosa ley inquebrantable de Ricardo y de Maltus. 
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A través de la seguridad social aparece un concepto del hombre 
como hombre y no únicamente como productor. Por lo demás, tal 
evolución no es un fenómeno sorprendente, porque si se considera 
la remuneración del trabajo, se percibe de manera muy general una 
reducción continua de las distancias extremas entre las altas y las 
bajas. 

En Francia, por ejemplo, Jean Fourastié ha calculado que de 1810 
a 1960, es decir, en 150 años, la escala de salarios de los funcionarios 
franceses, de 1 a 50 en 1810, está hoy de 1 a 6. Este ejemplo no es 
de ninguna manera un fenómeno aislado y en todos los países desde 
hace mucho tiempo se nota, en el nivel de ingresos de trabajo, esta 
tendencia hacia una reducción de extremos. 

Esto nos conduciría entonces a pensar que con la Revolución In-
dustrial, cuyos efectos no se perciben todavía en su totalidad, surgen 
modificaciones profundas, en las ideas como en los hechos respecto 
a los significados fundamentales del trabajo y del ingreso, y los víncu-
los que los unen. 

Tal vez sea necesario que tengamos presente esta evolución ge-
neral cuando tratamos de medir, por más subjetivamente que sea, 
la influencia eventual de tal o cual nivel de prestaciones sobre la asi-
duidad de los derechohabientes en el trabajo. Esta cuestión ha sido 
presentada muchas veces y quisiera decir al propósito que no hay na-
da más revelador que volver a leer hoy día lo que fue escrito al res-
pecto hace 30 ó 50 años. 

Recordemos por ejemplo las fuertes condenaciones expresadas ha-
ce solamente algunas décadas por varios especialistas de muchos paí-
ses sobre las consecuencias absolutamente catastróficas que resulta-
rían de la creación de cualquier sistema, por modesto que fuera, de 
la indemnización de desempleo. Ahora se admite que una garantía 
substancial contra el desempleo es no solamente indispensable al man-
tenimiento del nivel del consumo, sino también a la preservación de 
una mano de obra de calidad, y a la movilidad del mercado de traba-
jo. No es imposible que desaparezcan las reservas y los titubeos que 
despiertan los métodos radicalmente nuevos, como el impuesto nega-
tivo sobre el ingreso, y que se consideren entonces nuestros sistemas 
complicados y a veces un poco meticulosos como los primeros pasos 
hacia la solidaridad social. 

De hecho estamos obligados a admitir que el período de produc- 
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tividad creciente que conocemos desde hace un siglo, coincide no so-
lamente con el progreso técnico, sino también con el progreso social. 
¿Ha aumentado la productividad a pesar del progreso social, o ha 
aumentado en parte debido al progreso social? Es evidente difícil con-
testar esta pregunta. Pero en todo caso existen los hechos: el desarro-
llo rápido de la protección social no ha sido un obstáculo al desarrollo 
rápido de la producción y la productividad. 

Abordemos ahora este problema eterno, nuevamente evocado en 
el curso de los debates, de las relaciones entre las prestaciones so-
ciales, el ahorro y el consumo. 

La manera en que se presenta generalmente esta cuestión siem-
pre me ha parecido curiosamente falsa en sus premisas. Se constata 
en efecto que por una especie de reflejo mental, algunos oponen, siem-
pre y ante todo, el desarrollo de la seguridad social y la necesidad 
de mantener las posibilidades de ahorro y por lo tanto, claro está, 
de las inversiones. Sin embargo, es generalmente admitido que el 
ahorro se deriva de lo supérfluo y no de lo necesario, y la seguridad 
social tiene como objetivo proveer lo necesario. Este análisis elemen-
tal nos conduce a pensar que la elasticidad del ahorro-ingreso cierta-
mente no alcanza su nivel más alto en el campo de las prestaciones 
sociales, y que el volverse casi sistemáticamente hacia una reducción 
de las prestaciones sociales para favorecer el ahorro no parece ser 
a priori un procedimiento muy eficaz. En verdad, estamos obligados 
a preguntarnos si los efectos económicos adversos atribuidos a la se-
guridad social no provienen simplemente de una especie de rechazo 
de la imposición de restricciones a cierto consumo no esencial, en 
otras palabras negarse a elegir respecto al desarrollo de los varios 
tipos de producción. 

Si actualmente las ideas de Beveridge y de Keynes sobre la re-
distribuición del ingreso y sus efectos son materia de controversia, 
¿no será porque al fondo sólo se acepta con dificultad el designar cier-
tos objetivos prioritarios al desarrollo económico? Creo que estaría-
mos todos de acuerdo al considerar que el desarrollo de la seguridad 
social, que se esfuerza en llenar ciertas necesidades elementales de 
preferencia a otras, presupone que existen elecciones en los consu-
mos, y por consecuencia restricciones en ciertas categorías de pro-
ducción. 

Pasemos al último punto de la Agenda de la Conferencia sobre 
el uso de encuestas en el campo de la seguridad social. 
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Los intercambios de ideas demostraron que durante años recien-
tes se ha logrado un progreso considerable en el reconocimiento de 
la necesidad de la investigación en materia de seguridad social. Mu-
chos trabajos interesantes ya han sido completados o están desempe-
ñándose y hemos tenido muchos ejemplos en el transcurso de estos 
debates. Creo poder decir respecto a esto que la AISS se esforzará, 
corno se le ha solicitado, en llevar su más activa contribución al des-
arrollo de este movimiento. Claro, la investigación no puede tener co-
mo objetivo establecer conclusiones normativas. También hay que evi-
tar un peligro que un profesor francés Raymond Aron definió así: 
"El ardor prospectivo, que consiste en proyectar hacia el futuro las 
tendencias del presente o sea calcular a donde va uno, no indica re-
husar preguntarse adonde uno quiere ir?" Evidentemente existe el pe-
ligro de que la investigación científica pretenda hacerse normativa 
e imponga conclusiones por acciones. Sin embargo, es evidente que 
la humanidad tal vez sabría mejor a donde va si supiera precisamen-
te donde está. 

En conclusión, me gustaría recordar una idea expresada durante 
las discusiones que me parecía ser muy significativa: Que los dere-
chos sociales son como nuevos derechos de propiedad. ¿No vemos, 
en efecto, que hoy en día la garantía social tiende a desempeñar para 
la mayoría de los ciudadanos el papel que la propiedad desempeña-
ba tradicionalmente a favor de unos cuantos? Mientras que durante 
toda la edad de hierro, de la cual se acuerda la humanidad, la segu-
ridad era un raro privilegio, ahora parece poder ser mañana el es-
tado natural del hombre social. 

Entiendo bien que este deseo de seguridad es a veces condenado 
y considerado peligroso. 

Quisiera citar de nuevo: "Un pobre le pidió a un rico que le die-
ra de comer y recibió esta respuesta: "infeliz, no sabes que el apeti-
to viene de comer y que si empiezas a comer querrás comer más y 
más " "Hoy parece que el "apetito" de seguridad empezó con la 
primera garantía otorgada por la sociedad. No deja de crecer, y sin 
duda seguirá creciendo. Quisiera recordar lo que dijo el economista Gal-
braith al notar que la defensa del riesgo como instrumento de pro-
greso se expresa más comúnmente por los que reconocen una segu-
ridad muy adecuada que por los que son efectivamente sometidos a 
los innumerables azares de la vida social. 
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Pensarán ustedes que nos encontramos muy lejos de la investi-
gación; sin duda es cierto, pero cuando Diógenes, que puede ser 
considerado como un ancestro de los investigadores, se paseaba por 
las calles con una débil linterna en la mano, sabía lo que buscaba: 
Al hombre. 
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